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JUAN CARLOS CUTIUPALA SIMBAÑA Ni pri 

NANCY CAROLINA CHITO AGUALSACA NT 

LUIS ALBERTO CHITO PÁGALO 

CARLOS VINICIO HUEBLA CABAY 

MILTON ORLANDO HUEBLA CUBI 

MARCO EDINTON JARAMILLO LEMA 

ALFREDO CARLOS LEMA LEMA 

JOSÉ GUALBERTO LEMA LEMA 

LUIS ANTONIO LOJA PALAGUACHI 

PABLO ANÍBAL MONTERO GAVILÁNEZ, 

NELSON RODOLFO PAUCAR ZULA 

JUAN CARLOS PILATUÑA QU AISHPT 

LUIS ANÍBAL QUINANCELA AMAGUAÑA 

VÍCTOR MANUEL RUIZ CAZORLA 

LUIS EDUARDO SHININ GARCÍA 

LUIS ALFREDO YERBABUENA YUNGAN 

CAPITAL: US$1,100,00 

En la ciudad de Riobamba/Gapital de la Provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador; hoy día miércoles, septiembre veintitrés del 

dos wil quince; ante mí, Doctora María Isabel Mancheno Naranjo, 

Notaria Cuarta del Cantón Riobamba, comparecen los señores 
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Rosa Aurora Aluleña Cutiopala, casada; Juan Germary Alulema 

Cutiopala, cto Ála Aníbal Colcha Ortega casado/Juan Carlos 

Cutiupala Simbaña, casadoy lancy Carolina Chito Agualsaca, soltera” : 

Luis Albeyio Chito Págalo/ casado; Carlos Vinicio Huebla Cabay, 

casado; Áton Orlando Aluebla Cubi, solteroy Marco Edinton 

Jaramillo Lema, coo Z ico o Carlos Lema Lema: soltero; hosé 

Gualberto Loma Lema, doi Antonio Loja Palaguachi/casado/ 

Pablo Aníbal Montero Gavilánez, Cao ron Rodolfo Paucar 

Zala, cuado Lon Carlos Pilatpfia Quishpi, cesado. Íinis Aníbal 

Quinancela Amaguaña, door anuel Ruiz Cazorla, casado; 

Luis Eduardo Shinin García, soltero; “y, Luis Alfredo Yerbabuena 

Yungan, /casado/ los comparecientes son mayores de edad, 

portadores de sus respectivas cedulas de ciudadanía, domiciliados en 

esta ciudad, legalmenis capaces anie la Ley para contratar y oo 

contraer obligaciones; a quien de conocerles en este acto doy fe; y - 

me piden que se eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

que presentan y copiada literalmente dicen: Señora Notaria: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Constitución de Sociedad Anónima, contenida en las siguientes 

clánsulas:.- Primera.- Comparecientes: Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública los señores: Rosa Aurora Alulema   Cutiopala, casada; Juan German Alulema Cutiopala, casado; Marco 

23 Aníbal Colcha Ortega casado; Juan Carlos Cutiupala Simbaña, 

24 casado, Nancy Carolina Chito Agualsaca, soltera; Luis Alberto Chito . 

25  Págalo, casado; Carlos Vinicio Huebla Cabay, casado; Milton Orlando 

26  Huebla Cubi, soltero; Marco Edinton Jaramillo Lema, casado; Alfredo 

27 Carlos Lema Lema, soltero; José Gualberto Lema Lema, casado; Luis 

28 Antonio Loja Palaguachi, casado; Pablo Aníbal Montero Gavilánez, 

9 casado; Nelson Rodolfo Paucar Zula, casado; Juan Carlos Pilatuña 

0 uishpi, casado; Luis Aníbal Quinancela Amaguaña, casado; Víctor 
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=
 Manuel Ruiz Cazorla, casado; Luis Eduardo Shinin García, soltero; y, 

  

       

  

2 Luis Alfredo Yerbabuena Yungan, casado; los comparecientes todos 

3 son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, residentes y 

4 domiciliados en la parroquia de Calpi del canión Riobamba, Provincia 

5 de Chimborazo. Segunda.- Declaración de voluntad.- Los 

6 comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, 

7 una Sociedad Anónima, quo so somotorá a las disposiciones de la Loy 

8 de Compañías, Código de Comercio, a los convenios de las parte Í/ DRA MARIA ISABEL 
MANGHENO 

9 

10 

11 

12 

13 

14  segundo.- Dei domicilio.- El domicilio principal de la compañía es en 

15 la parroquia Calpi del Cantón Riobamba, provincia de Chimborazo. 

16 Podrán establecer agencias o sucursales en uno o más lugares dentro 

17 — del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

18 legales correspondientes. Artículotercero.- Objeto.- La compañía 

19 — tiene por objeto social la siguiente: uno.- La compañía se dedicara 

20 exclusivamente al transporte mixto a nivel intraprovincial, 

21 sujetáandose a las disposiciones de la Tey Organica de Transporte 

22 Terrestre, Transito, y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

23 disposiciones que emitan los organismos pertinentes en materia de 

24 tránsito. Para cumplir con el objeto social la compañia podrá suscribir 

25 toda clase de contratos civiles o mercantiles permitidos por la ley, 

26 relacionados con su objeto social; Artículo cuatro.- La compañía es 

27 de nacionalidad ecuatoriana y tendrá una duración de cincuenta años 

28 a partir de su inscripción en el Registro Mercantil 4, aprobación de la 

29 — Superintendencia de Compañias. El plazo podrá prorrogarse mediante 

30 resolución expresa de la Junta General de Accionistas, la que podrá ) 
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A CANTÓN RIOBAMBA l ] 
po 

1 también acordar la disolución anticipada de la Compañía” Capitulo ¿ 

2 II: Del Capital, Acciones y Accionistas: Artículo cinco.- El Capital ( 

3 suscrito de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CAMIONETAS E 

4 MIXTAS DOBLE CABINA CALPIUNIDOS S.A. les de Mil Cien : 

5 Dólares de los Estados Unidos de Norte América/áividido en mil z 

6 cien acciones nominativas y ordinarias de un dólar cada una Artículo P 

7  seis.- Las acciones scrán cmitidas cn libros talonarios, numerados y E 

8 firmados por el Presidente y Gerente General de la compañía” Las E 

9 acciones emitidas pueden estar representadas por Títulos de 

10  Acciones.y Artículo siete.- La Compañía llevará los libros de acciones 

11 y accionistas, así como la relación de los traspasos que se hagan y 

12 cualquier modificación que ocutra, respecto al derecho de los 

accionistas sobre ellas.- Artículo ocho./ Los accionistas responderán 

ímica y exclusivaínente por el valor de las acciones a su nombre.- > : 

Artículo sorda acciones son libremente negociables de acuerdo r 

con la Ley. Todo contrato que se haga en relación con ellas, : y 

/'iholuyendo su traspaso, tendrá validez y será reconocido por la : 

ompañía, solo cuando haya sido comunicado por escrito y anotado á . 

en los libros de acciones y accionistas. -“Articulo diez.- En caso de s A 

20 pérdida de una acción o título de acciones, se estará a lo que dispone + 

21 la Tey.- Artículo décimo primero.- Tas acciones son indivisibles, + 

22 para el caso de copropiedad se estará a lo que dispone la Ley de 

23 Compañías. /Artículo décimo segundo.- El tenedor de las acciones 

24 que aparezca como propietario en libros, conservará su voto dentro de 

25 la Junta General de Accionistas./Respecto a los derechos de las : 

26 acciones gravadas, se estará a lo que dispone la Ley de Compañías," ” l 

27 Artículo décimo tercero.- Los accionistas tendrán derecho a voto en , y 

28 las Juntas Generales en proporción al valor pagado de sus acciones, / 

29 Toda acción liberada equivaldrá a un voto.- Capitulo YIL- Gobierno : 

X= y adiministración:.- /Artículo décimo  cuarto.- /Dirección y 
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ya 

administración:.- La Compañía estará gobernada por la Junta 

General de Accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente 

General.- Artículo décimo cuarto.- De la junta general de 

accionistas.- La Junta General de Accionistas, legalmente convocada, 

es el órgano supremo de la Compañía y constituye la expresión de la 

  

voluntad social, teniendo poderes para resolver sobre los asuntos 

7 relacionados con los nogocios socialos, y tomar dentro de los límitos 

8 establecidos por la Ley y por el presente estatuto las decisiones que 

9  creyere convenientes para la buena marcha de la Compañía.- Artículo 

10 décimo  quinto.- Atribuciones de la Junta General de 

11  Accionistas:.- Es competencia de la Junta General de Accionistas: a) 

12 Designar y remover al Presidente y al Gerente General; b) Designar y 

13 — remover a los Comisarios de la Compañía; c) Fijar las remuneraciones 

l4 de los adminisiradores y comisarios, d) De ser periineníe, seleccionar 

15 — ala persona natural, jurídica o firma que realizará la Auditoría Externa 

16 y fijar sus honorarios; e) Conocer el balance, las cuentas de pérdidas y 

17 — ganancias, los informes de administración y de Comisarios y, si fuere   18 del caso, el de Auditoría Externa y adoptar las correspondientes 

     

  

   

   

  

19 — resoluciones; f) Resolver acerca de la distribución de los beneficioy” PRIMARIA ISABEL 

20 sociales, a propuesta del Gerente General; g) Acordar cualquier al 

21 reforma que altere las cláusulas del contrato sociai, tal el caso de 

22 aumentos o disminuciones de capital, reformas del estatuto, fusión, A 

23 transformación, escisión, rehabilitación de la compañía en proceso di 

24 — liquidación, la convalidación, disolución y liquidación de la compañía 

25 y, en general cualquier otra que modifique el indicado contrato; h) 

26 Nombrar liquidadores y fijar el procedimiento para la liquidación, la 

27 retribución de los liquidadores y considerar y resolver acerca de las 

28 cuentas de la liquidación; 1) Autorizar la enajenación o constitución de 

29 — gravámenes sobre los bienes inmuebles de propiedad de la Compañía; 

30  ¡) Resolver sobre la emisión de obligaciones y partes beneficiarias; k) | 
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 es 

2
.
 

te
 

Disponer que se inicien las acciones correspondientes a que hubiere 

Co
ca
 

lugar contra los administradores; ) Interpretar para los accionistas, de ¿ 

modo generalmente obligatorio, los estatutos de la Compañía; y, m) . E: 

Ejercer las demás atribuciones que por mandato de la Ley le 

corresponden.- Artículo décimo sexto.- Clases de juntas:.- Las E 

reuniones de Junta General de Accionistas serán Ordinarias y 

Extraordinarias.- Las Ordinarias se cfcctuarán por lo menos una voz al ” 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

  

económico de la Compañía, para conocer, cuando menos, los asuntos : 

10 especificados en los numerales dos, tres y cuatro del artículo 

11 doscientos treinta y uno de la Ley de Compañias vigente, además de 

12 cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día de la    

   
   

uwia.- Finalmente podrá deliberar y resolver sobre la 

m o remoción de lus Comisarios, aun cuando el asunío no : d 

el orden del día de la convocatoria.- Las ExtraordinariasÁe 

  

   
    

  

e] « cualquier tiempo, para tratar los asuntos puntualizados en 

YA 0, 
ño ctórias para cualquier tipo de junta las efectuará el Presidente 

ó el Gerente General de la Compañía, conjunta o separadamente, o 

oria.- Artículo décimo séptimo.// Convocatorias:,í Las 

  

20. quien los estuviere reemplazando. En los casos previstos en la Tey, 

21 podrán convocar a Junta Cieneral los Comisarios de la Compañia.- 

22 También podrán pedir, por escrito, al Presidente y/o Gerente General 

23 la convocatoria a Junta General, el o los accionistas que representen 

24  porlo menos el veinticinco por ciento del capital social, para tratar los 

25 asuntos que indiquen en su petición. Si el Presidente y/o el Gerente A 

26 General rehusaren hacer la convocatoria o no la hicieren dentro del Y 

27 plazo de quince días, ¡contados desde el recibo de la solicitud, los 

28  peticionarios podrán concurrir al Superintendente de Compañías, 

=S, recabando dicha convocatoria; además, cualquier accionista, sea cual 

fuere el número de acciones que represente podrá requerir la 
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Ú 
convocatoria a Junta General si dentro de los tres meses siguientes al 

cierre del ejercicio económico, no se hubiere convocado a Junta 

General de Accionistas con el objeto de conocer y resolver sobre los 

asuntos puntualizados en los numerales dos, tres y cuatro del artículo 

doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías vigente. Para los 

  

casos de segunda y tercera convocatoria se estará a lo dispuesto en el 

1 , da E 
= 

ne emarrats Ada da Tor de 
OS cuarcnia de la Lóy ue 

[e
] convocatorias a Junta General de Accionistas, sean estas ordinarias o 

9 extraordinarias, se publicarán en uno de los periódicos de mayor 

10 circulación en el domicilio principal de la Compañía, con ocho días de 

11 anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Toda resolución 

12 — sobre asuntos no expresados en la convocatoria serán nulos, excepto 

13 — enel caso previsto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

4 Compañías vigenie.- Los Comisarios serán convocados especial e 

15 individualmente por nota escrita, además de la mención 

altítia aria ISABEL 7 16 correspondiente en el aviso de prensa que contenga la convg a 
ANCHLNO 

     
   

  

   
17 los acctonistas.- Artículo décimo octavo.- Lugar de la rá 

18 Las juntas generales de accionistas, tanto ordinariag 

19 extraordinarias, ss reunirán en el domicilio principal de la 

20 caso contrario, “serán nulas, salvo lo que se prevé en E 

21 siguiente. Articulo decimo  noveno.- Juntas 

22  —Universales.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, 

23 Junta General de Accionistas podrá constituirse en cualquier tiempo y 

24 — lugar, dentro del territorio nacional y sin necesidad de previa 

25 convocatoria, para tratar cualquier asunto, siempre que se encuentren 

26 reunidos, personalmente representados, todo el capital pagado de la 

27 Compañía y los concurrentes resuelven unánimemente celebrar la 

28 Junta. Para que las Juntas de esta clase tengan validez, el acta 

29 respectiva deberá estar firmada por todos los concurrentes. Artículo 

30 vigésimo. Presidente y secretario de la junta.- Las sesiones de 
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Junta General serán dirigidas por el Presidente de la Compañía. Como 5 

Secretario actuará el Gerente General En ausencia, falta o 

impedimento de cualquiera de ellos, la persona que designe la 

Asamblea.- Artículo vigésimo primero.-Representación de los ? 

accionistas.- Los accionistas podrán actuar en las Juntas Generales , 

  

por medio de sus representantes legales, cuando fuera del caso, o a 

]
 través de las personas que designen para tal cfccio, mediante poder 

o
 notarial o carta - poder dirigida al Presidente y/o Gerente General de i 

9 la Compañía.- Artículo vigésimo segundo.- / Quórum de 

10  instalación.-Para que la Junta General de Accionistas reunida por 

11 primera convocatoria pueda considerarse legalmente instalada, los F 

          

  

DRA MARS 00 urrentes a ella deberán representar, por lo menos, la mitad del 

junta general así convocada se constituirá con el número de 

19 accionistas presentes, según el coo. Artículo vigésimo tercero.- 

20. Votación y quárnm decisaria:./Tos accionistas tendrán derecho a 

21 voto en proporción al valor pagado de sus acciones y las decisiones de 

22 Junta General serán tomadas por mayoría de votos del capital suscrito 

23 pagado concurrente a la reunión; para resolver la disolución de la 

24 Compañía se requerirá la votación favorable de por lo menos las dos 

25 terceras partes del capital suscrito pagado.: Los votos en blanco y las. 

26 abstenciones se sumarán a la mayoría.- Artículo vigésimo cuarto.- y 

27 — Actas.- De cada sesión de Junta General deberá formularse un acta 

28 redactada en idioma castellano, en hojas móviles escritas a máquina o 
a qu 

29 computadora y que deberán ser foliadas con numeración continua y 

30 sucesiva y rubricadas una por una por el Secretario de la Junta. Las 

== 
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y0 
1 actas de Junta General contendrán cuando menos el lugar, día y hora 

de la celebración de la sesión; la constatación del quórum; los 

nombres de las personas que intervienen como Presidente y 

Secretario; la transcripción de la Convocatoria o el orden del día 

acordado; la relación sumaria y ordenada del desarrollo y las 

D
o
 

ti
n 

bh 
QQ
 

wn 

  

deliberaciones de la Junta, así como la transcripción de las 

y
 2] 

8 votación, con la constancia del número de votos a favor o en contra y 

9 las abstenciones o votos en blanco; el detalle de los documentos 

10 incorporados al expediente de la sesión; y, las firmas del Presidente y 

11 del Secretario de la Junta, o de todos los accionistas, según sea el 

12  caso.- Artículo vigésimo quinto.- Expedientes:.- De cada Junta 

13 — General se formará un expediente que contendrá: a) La hoja del 

l4 periódico en la que consis la publicación de la convucaioria; b) Copia 

15 de las convocatorias dirigidas a los Comisarios convocándoles a la 

16 Junta; e) Lista de los accionistas asistentes con la constancia de las 

17 — acciones que representen, el valor pagado de ellas y los votos que les 

   DRA MARÍA ¡SABEL 18 — corresponde; d) Los nombramientos, poderes o cartas - poder MANCHENO    19 — presentados para actuar en la Junta; e) Los demás documentos que 

20 hubieren sido conocidos por la Junta; y, f) Copia certificada del acta   
21 suscrita por el Secretario de la Junta, dando fe de que el documento es 

22 fiel copia del original.- Artículo vigésimo sexto.- Cbligatoriedad 

23 — de las resoluciones:.- Las resoluciones de la Junta General, tomadas 

24 con sujeción a la Ley y al estatuto, son obligatorias para todos los 

25 accionistas, inclusive para los no asistentes o los que votaren en 

26 contra, sin perjuicio de la facultad que les otorga a los accionistas los 

27 artículos doscientos quince, doscientos dieciséis, doscientos cuarenta 

28 y nueve y doscientos cincuenta de la Ley de Compañías vigente.- 

29 — Capítulo 1V.- De la representación legal y de los funcionarios 

30 de la compañía.- Artículo vigésimo séptimo.- Representación 
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2 CANTÓN RIOBAMBA — * 

1  legal:.- La representación legal, judicial y YA de la á 

2 Compañía será ejercida por el Gerente General.-/Artículo vigésimo $ 

3 ctayo.- Del presidente.- La Compañía tendrá un Presidente, que no ; 

4 requiere ser accionista, 4erá elegido por la Junta General para un : 

5 período de dos años! y podrá ser indefinidamente reelegido. Son . 

6 funciones del Presidente: a) Convocar a Junta General de Accionistas, 

7 conjunta o separadamente con cl Coronte Coneral, y presidir las 

8 sesiones; b) Suscribir los títulos - acción, conjuntamente con el 

9 Gerente General; c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y z í ] 

10 acuerdos de Junta General de Accionistas; d) Suscribir conjuntamente o 

11 con el Secretario las actas de las sesiones de Junta General de 

ccionistas y las escrituras que modifiquen el estatuto social; e) 

Suscribir el nombramiento de Gerente General: f Reemplazar al 

ente General, en caso de falia, ausencia o impedimenio iemporal o 

itivo, con sus mismos deberes y atribuciones; g) Supervigilar las 

Aséraciones y la marcha económica de la Compañía; y, h) En general, 0 

ás demás atribuciones que le confiere la Ley, el presente estatuto y la - : E 

Junta General de Accionistas.-Artículo vigésimo noveno.- Del : 4 

19 Gerente Conca ser Gerente General no se requiere ser A 

20 accionista de la Compañía; será designada por la Junta General de 

21 Accionistas para un periodo de dos años Ár podrá ser indefinidamente ¿ : 

22 reelegido. El Gerente General tendrá a su cargo la administración de ; 

23 la Compañía y sus funciones específicas serán: a) Convocar a Junta + 

24 — General de Accionistas, conjunta o separadamente con el Presidente y 

25 actuar como su Secretario; b) Suscribir los títulos - acción, 

26 conjuntamente con el Presidente; c) Representar judicial y 

27  extrajudicialmente a la Compañía; d) Suscribir conjuntamente con el 

28 Presidente las actas de las sesiones de Junta General de Accionistas y 

29 las escrituras que modifiquen el estatuto social; e) Nombrar y remover 

So. los trabajadores de la Compañía; f) Dirigir el movimiento 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 4 
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06 

administrativo, económico y financiero de la Compañía, y en general 

todo lo relativo a los negocios sociales; g) Presentar a la Junta General 

de Accionistas los balances de situación y de resultados, la propuesta 

de distribución de utilidades, así como el respectivo Informe de 

Labores; h) Llevar los libros de actas de Juntas Generales y de 

  

Acciones y Accionistas de la Compañía; i) Otorgar poderes para 

Yo acsncios cencciales A A O 
1 Gifiur Procurador Judicial o un Fact > 5 ar 

8 así como para conceder poderes generales requerirá la autorización del 

9 Presidente; y, j) Suscribir el nombramiento del presidente; k) Todas 

10 aquellas coniempladas en la Ley de Compañías. Capitulo V.- De los 

11 Comisarios yAuditores.- Artículo trigésimo.« La Junta General de 

12 Accionistas, elegirá un Comisario, así como, de estimarlos necesario, 

13 — podrá también elegir Auditores, los mismos que tendrán las funciones 

l4 — asignadas por la Ley y esios esialuios. Durarán un año en el ejercicio 

15 de sus cargos, podrán O no ser socios de la compañía y podrán ser 

16 reelegidos indefinidamente.-. Artículo trigésimo primero.- Los 

17 Comisarios deberán ser especial y señaladamente convocados a las 

           

    

    

  

DRA y ARÍA ISABEL 
MAN ¿HENO 183 — Juntas Generales de Accionistas.- Artículo trigésimo segundo.- Son 

19 atribuciones específicas de los Comisarios: a) Fiscalizar en todas sus 

20 — partes la administración de la Compañía; 'b) Exigir del Gerente 

21. General y por su intermedio del Contador General la entrega de ul 

22 Balance Mensual de Comprobación; c) Revisar el Balance y la Cuent. e 

23 — de Pérdidas y Ganancias y presentar su informe a la Junta General de 

24 Accionistas; d) Proponer motivadamente la remoción de los 

25 administradores; e) Presentar a la Junta las denuncias que reciba 

26 acerca de la administración con su respectivo informe. El no cumplir 

27 con este mandato le hace solidariamente responsable; f) Todas las 

28 — demás previstas en el Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

29 Compañías. Artículo trigésimo tercero.Los Auditores tienen como 

30 atribuciones fundamentales, cuidar que las operaciones y 
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¿
e
r
a
t
 

Y % 
procedimientos de la compañía estén sujetos a la Ley y estos estatutos,” y 

especialmente en todo lo concerniente al área contable y fiscal.» 

Capitulo VI: Balance, Utilidades y Fondo de Reserva:.- Artículo 

trigésimo cuarto. La Junta General de Accionistas, anualmente z 

aprobará o desaprobará los balances de la compañía, que le serán 

  

presentados por el Gerente General, con los respectivos Informes de E 

Comisarios.- Artículo trigésimo quinto.- Á La Junta Gencral de 

Accionistas decidirá el destino de las utilidades de la compañía, de 

N
 

0
 

JJ
 

0
 

t
a
 

ah 
Y
 

N
m
.
 

acuerdo con lo previsto por la Ley, luego de establecer las reservas 

uu
 

o
 legales y voluntarias. No se podrá proceder al reparto de éstas, 

ua pu
 

mientras ellas no estuvieren liquidadas y efectivamente realizadas. En 

12 _ todo caso, el reparto se lo hará en proporción al capital social pagado.- 

E 
    

ulo trigésimo sexto.- El año económico comenzará el primero     
      

   

    

qnero y lerminará el treinta y uno de diciembre de lodos los años.- 

tulo VIL.- De la Disolución y liq uidación. / Artículo trigésimo 

0.- Para efectos de la disolución y liquidación se estará a lo que , 

los numerales dos y cuatro de la Sección XII de la Ley de 

pañías vigente. En caso de liquidación actuará como liquidador 

el Gerente General de la Compañía salvo que la Junta General de 

20. Accionistas decida que actñe expresamente otra persona.- Capitulo 

21. VIT: Suscripción y Cancelación del capital.- Artículo trigésimo 

22  octavo.- Los comparecientes declaran que el capital social se 

23 encuentra suscrito en su totalidad conforme de detalla al siguiente 

  

  

  

  

            

24 cuadro: 

25 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO 

Alulema Cutiopala Rosa Aurora $50,00 $50,00 4 54% 

Alulema Cutiopala Juan German $30,00 530,00 4,34% 

Colcha Ortega Múrco Aníbal $100,00 $100,00 9.09% 
“Ss Cutiupala Simbaña Juan Carlos $50,00 550,00 4,54% 

o Chito Agualsaca Nancy Carolina $50,00 $30,00 4.54% 
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de : 
REPÚBLICA DEL ECUADOR CANTÓN RI DBAM BA 

yY 
  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

      

   
   

              

Chito Págalo Luis Alberto $100,00 | $100,00 [9.09% 

KHuebla Cabay Carlos Vinicio. $100,00 $100,00 5.09% 7 
Huebla Cubr Milton Orlando $50,00 530,00 4.54% 

| Jaramillo Lema Marco Edinton [850,00 550,00 | 4.54% 
Lema Lema Alfredo Carlos 550,00 $30,00 454% 
Lema Lema José Gualberto 550,60 | $50,00 4.54% 

Loja Palaguachi Luis Antonio $30,00 $50,00 4.54% 

E A AAA A A 

Montero Gavilanes Pablo Aníbal 850,00 $50,00 4 534% 

| PaucarZula Nelson Rodolfo — "| sso0 Es000 1 asdds 7 

PilamtiaQuishpi Juan Carlos $50,00 550,00] 434% 

QuinancelaAmaguaña Luis Aníbal 550,00 850,00 | 4.54% 

Ruiz Cazorla Víctor Manuel 550,00 550,00 "4.540 

E 

? Shinín García Luis Eduardo 830,00 $50,00 4.34% 

A AS 
- Yerbabuena Yungan Luis Alfredo 530,00 $50,00 4,54% 

| (A 
Total. _ 51100,00 $1100,00 100% 

Le . y " 

1 Artículo trigésimo noveno.- Los socios recibirán sus certi 

2 provisionales de acciones, fan pronto se haya legalizado ple; 

3 la constitución de la compañía.- Artículo cuadragési 

4 

5 

£ 6 

7 Una vez que se tenga la aprobación y constitución ante los organismos 

8 legales pertinentes.- Artículo cuadragésimo primero.- En — todo 

9 aquello que no se hubiere previsto en el presente Estatuto, se 

10 entenderán incorporadas las normas y preceptos que constan en la 

li Ley de Compañías y demás supletorias vigentes en el País.- 

12 Disposiciones  Transitorias: Primera.- Los accionistas de la 
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a
e
 

  

, 

Compañía, / en forma unánime, han decidido que el señor 

Chito Págalo Luis Alberto, (ejercerá las funciones de Serspie 

General de la Compañía;'y el señor Colcha Ortega Marco Aníbal; las 

de Presidente de la compañía; ambas por el período de dos años.” 

Segunda.- Para la apertura de cuenta de integración del capital social 

  

, 
al que hace referencia artículo cuadragésimo de este estatuto/] los 

accionistas de forma unánime autorizan al prosidento y gorento de la 

compañía procedan a realizarlo y registrarlo en la institución 

A
 

E
 

A
 

E 

financiera con firmas conjuntas. Tercera.- los accionistas autorizan al 

10 Abogado Cristian Manolo Peralta Escobar, hpara que realice ante la 

rerintendencia de Compañias y las demás autoridades 

todos los trámites conducentes al establecimiento , 

Pell de esta sociedad hasta su inscripción en el Registro Mercantil”, 

d, Señora Notaria, se servirá  agregarias demás cláusulas 

  

18 que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

19 minuta que está firmada por el Abogado Cristian Manolo Peralta 

20 Escobar, con mafrícula profesional número cero seis- dos mil trece 

21  —cuarenta y cinco, del Foro de Abogados.t Para la celebración de la 

22 presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

23 enla Ley Notarial; y leída que fue a los comparecientes por mí, La 

24 Notaria, se ratifican y firman en unidad de acto, quedando incorporada 

25 enel protocolo de esta Notaría.- De todo lo actuado doy fe.- 

26 

27 

28 há 

29 Rosa Aúrora Alulema' ala 

30 C. C. No: 060391665-1 
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tación:004-0186 ú8    

   

      

    
Milton Orlando Huebla CuB4 

C. C. No: 060427054-6 

Votación:004-0194 

  

D
o
n
 

2
 

uu
 

a 
oo

 

¿C. : 3: 

VACIÓ e 

ad    
íredo Carlos Lema Lema 

15 C.C. No: 060380088-9 

16  —Votación:001-0226 

Nada Ja 

José Gualbeno Lema Lema 

20 CC No: 0604377.14-9 

      

  

     

  

A 
DRA MARIA ¡SABE 

Mane HENO L 

  

    A E te (3 

iré dio 

2 Y 

21. Vatación:005-0095 8 

> BÍO 
24 Luis Antonio Loja 

25  C.C. No: 030105583-6 

26  Votación:015-0142 

    

  

30  C.C.No: 060237441-5 
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sé 3 Votación:001-0052 

ADA 
Juan Germán Alulema Cutio 

C. C. No: 060352125-3 

Votación: 001-0047 . o 

    
co al Colcha Orteg ME 

10  C.C. No: 060185813-7 

11  Votación:003-0024 

0 A al palo SN 
14 Juan Carlos Culiupala Simba 

15  C.C, No: 060354133-5 

16  Votación:003-0150 

  

    
  

    

    

  

19 Nancy Carolina Chito Agualsac 

20  C.C. No: 060478105-4 

Votación:003-003 | 
ms 

dl     25  C.C.No:060237790-5 Y 

26  Votación:002-0290 

29 

Md C. C. No: 060196189-9 
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(m
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1 Votación: 011-0279 

   
2 

3 

4 

3 Nelson Rodolfo Paucar Zula 

6  C.C. No: 060473205-7 

7 Votación:007-0158 

8 

    

   

  

   

11 Juan Carlos Pilatuña Quishpi 

12 C.C. No: 060415805-5 

13 — Votación: 011-0206 

  

16 AA 
17 Luis Ámba Quinancela Ámaguaña A 

18  C.C.No: 060128933-3 

19 — Votación:007-0219 

lle ME 
23 — Víctor Manuel Ruíz Cazorla 

24 —C.C.No: 060090751-3 

Votación:008-0042 

  

    DRA MARIA SABEL ON 
MAM HLNO    

e Sa 

    

26 o j 

27, 

28 

29 ” Luis Eduardo Shinin Gareí: 

30 C.C.No: 060155896-8 
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q 
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E matar 

Votación:012-0252 

  

Luis Alfredo Yerbabuena Yungan 

C. C. No: 060080091-6 

Votación: 009-027 
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Señora Notarla: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 1u 

Constitución de Sociedad Anónima, contenida en las siguientes 

cláusulas: 

Primera.- Comparecientes: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública los señores: Rosa Aurora Alulema Cutiopala, casada; 

Juan German Alulema Cutiopala, casado; Marco Aníbal Colcha Ortega 

casado; Juan Carlos Cutiupata Simbaña, casado; Nancy Carolina Chito 

Agualsaca, soltera; Luis Alberto Chito Págalo, casado; Carlos Vinicio 

Huebia Cabay, casado; Milton Orlando Huebla Cubi, solt    

   casado; Juan Carlos Pilatuña Quishpi, casado; Luis Aníbal, 

Amaguaña, casado; Victor Manuel Ruiz Cazorla, casado; 

Shinin García, soltero; y, Luis Alfredo Yerbabuena Yungan, ds ll 

comparecientes todos son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, residentes y domiciliados en la parroquia de Caipi del cantón 

Riobamba, provincia de Chimborazo. 

Segunda.- Declaración de voluntad.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, como en efecto lo hacen, una Sociedad Anónima, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de 

Comercio, a los convenios de las parte y a las normas de Código Civil 

Ecuatoriano. Tercera.- Estatuto de la Compañía.- Titulo 1.- Del nombre, 

domicilio, objeto y plazo.- artículo primero,- Nombre.- El nombre de la 

compañía que se constituye es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CAMIONETAS 

MIXTAS DOBLE CABINA CALPIUNIDOS S.A..- Articulo segundo.- Del 

domicilio.- El domicilio principal de la compañía es en la parroquia Calpi 

del Cantón Riobamba, provincia de Chimborazo. Podrán establecer y 

agencias o sucursales en uno o más lugares deniro del territorio nacional   o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

Arfículo tercero.- Objeto.- La compañía tiene por objeto social la 

 



siguiente: uno.- La compañía se dedicara exclusivamente al transporte 

mixto a nivel Intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Transito, y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos pertinentes en 

materia de tránsito. Para cumplir con el objeto social la compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles o mercantiles permitidos por la ley, 

relacionados con su objeto social; Artículo cuatro.- La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y tendrá una duración de cincuenta años a 

partir de su inscripción en el Registro Mercantil y aprobación de la 

Sup          

   
    
   

     ARIAISAB 
DRA CHEO 

  

    
   á ' Ay: al h apital, Acciones y Accionistas: Artículo cinco.- El Capital suscrito de 

y e he OMPAÑÍA DE TRANSPORTE CAMIONETAS MIXTAS DOBLE CABINA 

: Dos S.A., es de Mil Cien Dólares de los Estados Unidos de Norte 

América, dividido en mil cien acciones nominativas y ordinarias de un 

dólar cada una. Artículo seis.- Las acciones serán emitidas en libros 

talonarios, numerados y firmados por el Presidente y Gerente General de 

la compañía. Las acciones emitidas pueden estar representadas por 

Títulos de Acciones.- Artículo slete.- La Compañía llevará los libros de 

acciones y accionistas, así como la relación de los traspasos que se 

hagan y cualquier modificación que ocurra, respecto al derecho de los 

accionistas sobre ellas.- Artículo ocho.- Los accionistas responderán única 

y exclusivamente por el valor de las acciones a su nombre.- Arfículo 

nueve.- Las acciones son libremente negociables de acuerdo con la Ley. 

Todo contrato que se haga en relación con ellas, incluyendo su traspaso, 

tendrá validez y será reconocido por la Compañía, solo cuando haya 

sido comunicado por escrito y anotado en los libros de acciones y 

accionistas.- Arfículo dlez.- En caso de pérdida de una acción o título de 

acciones, se estará a to que dispone la Ley.- Artículo décimo primero.- 

Las acciones son indivisibles, para el caso de copropiedad se estará a lo 

que dispone la Ley de Compañías.- Arfículo décimo segundo.- El tenedor 

    

  

   



  

Li 1747 
de las acciones que aparezca como propietario en libros, conservará su 

voto dentro de la Junta General de Accionistas. Respecto a los derechos 

de las acciones gravadas, se estará a lo que dispone la Ley de 

Compañías.- Artículo décimo tercero.- Los accionistas tendrán derecho 

a voto en las Juntas Generales en proporción al valor pagado de sus 

acciones. Toda acción liberada equivaldrá a un voto.- Capitulo l.- 

Goblerno y administración:.- Artículo décimo cuarto.- Dirección y 

administración:.- La Compañía estará gobernada por la Junta General 

de Accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente General.- 

Arfículo décimo cuarto.- De la junta general de accionistas.- La Junta 

General de Acclonistas, legalmente convocada, es el órgano supremo 

de la Compañía y constituye la expresión de la voluntad social, teniendo 

poderes para resolver sobre los asuntos relacionados con los negocios 

sociales, y tomar dentro de los límites establecidos por la Ley y por el 

presente estatuto las decisiones que creyere convenientes para la buena 

marcha de la Compañía.- Artículo décimo quinto.- Atribuciones de la 

Junta General de Acclionistas:.- Es competencia de ta Junta General de 

Accionistas: a) Designar y remover al Presidente y al Gerente General; b) 

Designar y remover a los Comisarios de la Compañía; ce) Fijar las 

remuneraciones de los administradores y comisarios; d) De ser pertinente, 

seleccionar a ta persona natural, jurídica o firma que realizará la Auditoría 

Externa y fijar sus honorarios; e) Conocer el balance, las cuentas de 

pérdidas y ganancias, los informes de administración y de Comisarios y, si 

fuere del caso, el de Auditoría Externa y adoptar las corres 

resoluciones; f) Resolver acerca de la distribución de los 

sociales, a propuesta del Gerente General; g) Acordar cualqui 

    que altere las cláusulas del contrato social, tal el caso de y 9 sa 
PU 

disminuciones de capital, reformas del estatuto, fusión, tran toMdk Gi a ; 
po 
Sión; 

convalidación, disolución y liquidación de la compañía y, en generál 

escisión, rehabilitación de la compañía en proceso de liqui 

cualquier otra que modifique el indicado contrato; h) Nombrar 

liquidadores y fijar el procedimiento para la liquidación, la retribución de 

   

  

   

Md 

   

     

 



los liquidadores y considerar y resolver acerca de las cuentas de la 

liquidación; 1) Autorizar la enajenación o constitución de gravámenes 3 od 

sobre tos bienes inmuebles de propiedad de la Compañía; j) Resolver 5 é 

sobre la emisión de obligaciones y partes beneficiarias; k) Disponer que E 

se inicien las acciones correspondientes a que hubiere lugar contra los 5 

administradores; 1) Interpretar para los «accionistas, de modo 

generalmente obligatario, los estatutos de la Compañía; y, m) Ejercer las 

demás atribuciones que por mandato de la Ley le corresponden.- Artículo 

décimo sexto.- Clases de juntas:.- Las reuniones de Junta General de * 

Accionistas serán Ordinarias y Extraordinarias.- Las Ordinarias se 

efectuarán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía, 

para conocer, cuando menos, los asuntos especificados en los numerales 

dos, tres y cuatro del artículo doscientos treinta y uno de la Ley de 

    

     

   

Fompañías vigente, además de cualquier otro asunto puntualizado en el 

2, PE Birán en cualquier tiempo, para tratar los asuntos puntualizados en la 
e L 

Pu Convocatoria. Artículo décimo séptimo.-  Convocatorias:.- Las : 

convocatorias para cualquier tipo de junta las efectuará el Presidente y/o : 

el Gerente General de la Compañía, conjunta o separadamente, o quien i 

los estuviere reemplazando. En los casos previstos en la Ley, podrán 

convocar a Junta General los Comisarios de la Compañía.- También 

podrán pedir, por escrito, al Presidente y/o Gerente General la 

convocatoria a Junta General, el o los accionistas que representen por lo 

menos el veinticinco por ciento del capital social, para tratar los asuntos 

que Indiquen en su petición. Si el Presidente y/o el Gerente General 

rehusaren hacer la convocatoria o no la hicieren dentro del plazo de 

quince días, contados desde el recibo de la solicitud, los peticionarios 

podrán concurrir al Superintendente de Compañías, recabando dicha 

convocatoria; además, cualquier accionista, sea cual fuere el número 
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de acciones que represente podrá requerir la convocatoria a Junta 

General si dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio 

económico, no se hubiere convocado a Junta General de Accionistas 

con el objeto de conocer y resolver sobre los asuntos puntualizados en los 

numerales dos, tres y cuatro del artículo doscientos treinta y uno de la Ley 

de Compañías vigente. Para los casos de segunda y tercera 

convocatoria se estará a lo dispuesto en el artículo doscientos cuarenta 

de la Ley de Compañías vigente. Las convocatorias a Junta General de   
Accionistas, sean estas ordinarias o extraordinarias, se publicarán en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principat de la 

Compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la 

reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria 

serán nulos, excepto en el caso previsto en el artículo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías vigente.- Los Comisarios serán convocados 

especial e individualmente por nota escrita, además de la mención 

correspondiente en el aviso de prensa que contenga la convocatoría a 

los accionistas.- Artículo décimo octavo.- Lugar de la reunión:.- Las 

juntas generales de accionistas, tanto ordinarias como extraordinarias, se 

reunirán en el domicilio principal de la Compañía, caso contrario, serán 

nulas, salvo lo que se prevé en el artículo siguiente. Artículo décimo 

noveno.- Juntas Generales Universales.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la Junta General de Accionistas podrá constituirse en 

cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio nacional y sin necesidad de 

previa convocatoria, para tratar cualquier asunto, siempre que se 

encuentren reunidos, personalmente representados, todo el capital 

pagado de la Compañía y los concurrentes resuelven unánimemente 

 



   

   
   

  

vigésimo primero.- Representación de los accionistas.- Los accionistas 

podrán actuar en las Juntas Generales por medio de sus representantes 

legales, cuando fuera del caso, o a través de las personas que designen 

para tal efecto, mediante poder notarial o carta - poder dirigida al 

Presidente y/o Gerente General de la Compañía.- Artículo vigésimo 

segundo.- Quórum de instalación.- Para que la Junta General de 

Accionistas reunida por primera convocatoria pueda considerarse 

legalmente instalada, los concurrentes a ella deberán representar, por lo 

menos, la mitad del capital suscrito pagado. El quórum de instalación 

para los casos de segunda convocatoria será el establecido en el artículo 

doscientos treinta y slete de la Ley de Compañías vigente, salvo por lo 

previsto en el primer inciso del artículo doscientos cuarenta del mismo 

uverpo legal, para cuyo caso se requerirá de tercera convocatoria. Es 

decir la junta general así convocada se constituirá con el número de 

neral serán tomadas por mayoría de votos del capital suscrito pagado 

concurrente a la reunión; para resolver la disolución de la Compañía se 

requerirá la votación favorable de por lo menos las dos terceras partes 

del capital suscrito pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría.- Artículo vigésimo cuarto.- Actas.- De cada sesión 

de Junta General deberá formularse un acta redactada en idioma 

costellano, en hojas móviles escritas a máquina o computadora y que 

deberán ser folladas con numeración continua y sucesiva y rubricadas 

una por una por el Secretario de la Junta. Las actas de Junta General 

¿ontendrán cuando menos el lugar, día y hora de la celebración de la 

sesión; la constatación del quórum; los nombres de las personas que 

intervienen como Presidente y Secretario; la transcripción de la 

Convocatoria o el orden del día acordado; la relación sumaria y 

ordenada del desarrollo y las deliberaciones de la Junta, así como la 

transcripción de las resoluciones de ésta y la proclamación de los 
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resultados de la votación, con la constancia del número de votos a favor 

o en contra y las abstenciones o votos en blanco; el detalle de los 

documentos incorporados al expediente de la sesión; y, las firmas del 

Presidente y del Secretario de la Junta, o de todos los accionistas, según 

sea el caso.- Artículo vigésimo quinto.- Expedientes:.- De cada Junta 

General se formará un expediente que contendrá: a) La hoja del 

periódico en la que conste la publicación de la convocatoria; b) Copia 

de las convocatorias dirigidas a los Comisarios convocándales a la Junta; 

€) Lista de los accionistas asistentes con la constancia de las acciones 

que representen, el valor pagado de ellas y los votos que tes corresponde; 

d) Los nombramientos, poderes o cartas — poder presentados para actuar 

en la Junta; e) Los demás documentos que hubieren sido conocidos por 

la Junta; y, f) Copia certificada del acta suscrita por el Secretario de la 

Junta, dando fe de que el documento es flel copia del original.- Artículo 

vigésimo sexto.- Obligatoriedad de las resoluciones:.- Las resoluciones 

de la Junta General, tomadas con sujeción a ta Ley y al estatuto, son 

obligatorias para todos los accionistas, inclusive para los no asistentes o 

los que votaren en contra, sin perjuicio de la facultad que les otorga a los 

accionistas los artículos doscientos quince, doscientos dieciséis, 

doscientos cuarenta y nueve y doscientos cincuenta de la ley de 

Compañías vigente.- Capítulo 1V.- De la representación legal y de los    

    
   

funcionalos de la  compañía.- Artículo vigésimo  séptimo.- 

Representación legal:.- La representación legal, judicial y extrajugk 

la Compañía será ejercida por el Gerente General.- Artículo 

octavo.- Del presidente.- La Compañía tendrá un Presidente, 

los títulos - acción, conjuntamente con el Gerente General; e) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de Junta General de 

Accionistas; d) Suscribir conjuntamente con el Secretario las actas de las 

 



  

    

   

sesiones de Junta General de Accionistas y las escrituras que modifiquen 

el estatuto social; e) Suscribir el nombramiento de Gerente General; f) 

Reemplazar al Gerente General, en caso de falta, ausencia o 

impedimento temporal o definitivo, con sus mismos deberes y 

atribuciones; g) Supervigilar las operaciones y la marcha económica de 

la Compañía; y, h) En general, las demás atribuciones que le confiere la 

Ley, el presente estatuto y la Junta General de Accionistas.- Artículo 

vigésimo noveno.- Del Gerente General.- Para ser Gerente General no se 

requiere ser accionista de la Compañía; será designado por la Junta 

General de Accionistas para un período de dos años y podrá ser 

indefinidamente reelegido. El Gerente General tendrá a su cargo la 

administración de la Compañía y sus funciones específicas serán: a) 

Convocar a Junta General de Accionistas, conjunta o separadamente 

conjuntamente con el Presidente; c) Representar judicial y 

cialmente a la Compañía: d) Suscribir conjuntamente con el 

los negocios sociales; g) Presentar a la Junta General de Accionistas los 

balances de situación y de resultados, la propuesta de distribución de 

utilidades, así como el respectivo Informe de Labores; h) Llevar los libros 

de actas de Juntas Generales y de Acciones y Accionistas de la 

Compañía; l) Otorgar poderes para negocios especiales, Para nombrar 

Procurador Judicial o un Factor, así como para conceder poderes 

enerales requerirá la autorización del Presidente; y, j) Suscribir el 

ramiento del presidente; k) Todas aquellas contempladas en la Ley 

de Compañías. Capitulo V.- De los Comisarios y Auditores.- Artículo 

trigésimo.- La Junta General de Accionistas, elegirá un Comisario, así 

como, de estimarlos necesario, podrá también elegir Auditores, los 

mismos que tendrán las funciones asignadas por la Ley y estos estatutos. 
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Durarán un año en el ejercicio de sus cargos, podrán o no ser socios de 

la compañía y podrán ser reelegidos indefinidamente.- Artículo trigésimo 

primero.- Los Comisarios deberán ser especial y señaladamente 

convocados a las Juntas Generales de Accionistas.- Artículo trigésimo 

segundo.- Son atribuciones específicas de los Comisarios: a) Fiscalizar en 

todas sus partes la administración de la Compañía; b) Exigir del Gerente 

General y por su intermedio del Contador General la entrega de un 

Balance Mensual de Comprobación; c) Revisar el Balance y la Cuenta 

de Pérdidas y Ganancias y presentar su informe a la Junta General de 

Accionistas; d) Proponer motivadamente la remoción de los 

administradores; e) Presentar a la Junta las denuncias que reciba acerca 

de la administración con su respectivo informe. El no cumplir con este 

mandato le hace solidariamente responsable; f) Todas las demás 

previstas en el Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías. Artículo trigésimo tercero.- Los Auditores tienen como 

atribuciones fundamentales, cuidar que las operaciones y 

procedimientos de la compañía estén sujetos a la Ley y estos estatutos, 

especialmente en todo to concerniente al área contable y fiscal.- 

Capitulo Vi: Balance, Utilidades y Fondo de Reserva:.- Artículo trigésimo 

cuarto.- la Junta General de Accionistas, anualmente aprobará o 

desaprobará los batances de la compañía, que le serán presentados por 

el Gerente General, con los respectivos Informes de Comisarios.- Artículo 

trigésimo quinto.- La Junta General de Accionistas decidirá el destino de 

las utilidades de la compañía, de acuerdo con lo previsto por la Ley, 

efectivamente realizadas. En todo caso, el reparto se lo 

proporción al copita! s social Ppogado- Artículo Hgésimo sextf 

liquidación se estará a lo que disponen los numerales dos y cuatro de la 

  

      

 



  

Sección XIl de la Ley de Compañías vigente. En caso de liquidación 

actuará como liquidador el Gerente General de la Compañía, salvo que 

la Junta General de Accionistas decida que actúe expresamente otra 

persona.- Capitulo VIH: Suscripción y Cancelación del capital.- Artículo 

trigésimo octavo.- Los comparecientes declaran que el capital social se 

    
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

encuentra suscrito en su totalidad conforme de detalla al siguiente 3 

cuadro: 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE | ' “A 

SUSCRITO PAGADO 

a Cutiopala Rosa | $50,00 $50,00 4.54% 

DRA MARIAISA fAuñara 
MANGREN?| Aluléma Cutiopata Juan | $50,00 $50,00 4.54% 

PEN man 
Cáltha Ortega Marco |j $100,00 $100,00 9.09% 

niMial 

14 uifpala Simbaña Juan | $50,00 $50,00 4,54% 

%, Agualsaca Nancy | $50,00 $50,00 4,54% 
om folina 

Chito Págalo Luls Alberto | $100,00 $100,00 9.09% 

Huebla Cabay Carlos | $100,00 $100,00 9.09% 
Vinicio . 

Huebla  Cubi Milton | '$50,00 $50,00 14,54% 
Orlando 

Jaramillo Lema Marco | $50,00 $50,00 4.54% 
Edinton 

lema Lema Alfredo | $50,00 $50,00 4,54% 
Carlos 
Lema Lema José | $50,00 $50,00 4.54% 
Gualberto 

Loja  Pataguachi  Luis|$50,00 $50,00 4.54% 
Antonio 
Montero Gavilanes Pabio ¡ $50,00 $50,00 4.54% 

Aníbal 

Paucar — Zula Nelson | $50,00 $50,00 4,54% 
Rodolfo 

Pilatuña  Quishpi Juan |! $50,00 $50,00 4.54% 
Carlos             
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Quinancela Amaguaña | $50,00 $50,00 4.54% 
Luis Aníbal 

Ruiz Cazorla Victor | $50,00 $50,00 4,54% 

Manuel 

Shinin García Luis Eduardo | $50,00 $50.00 4.54% 

Yerbabuena Yungan Luis | $50,00 $50,00 4.54% 
Alfredo 

Total. $1100,00 $1100,00 100%           
  

Artículo trigésimo noveno.- Los socios recibirán sus certificados 

provisionales de acciones, tan pronto se haya legalizado plenamente la 

constitución de la compañía. Artículo cuadragésimo .- Los 

comparecientes declaran bajo juramento que el capital suscrito y 

pagado será depositado en la cuenta de integración de capital social, 

la misma que se dará apertura en cualquier institución financiera del país 

una vez que se tenga la aprobación y constitución ante los organismos 

legales pertinentes.- Artículo cuadragésimo primero.- En todo aquello 

que no se hubiere previsto en el presente Estatuto, se entenderán 

incorporadas las normas y preceptos que constan en la Ley de 

Compañías y demás supletorias vigentes en el País.- Disposiciones 

Transitorias: Primera.- Los accionistas de la Compañía, en forma 

unánime, han decidido que elseñor Chito Págalo Luis Alberto, ejercerá 

       
       

  
  
  
  
  

   

   

las funciones de Gerente General de la Compañía; y el señor Colcha 
. », DRA ma ISARe 

Ortega Marco Aníbal, las de Presidente de la compañía; amas mal mr pgeer 
     

el período de dos años. Segunda.- Para la apertura de cu 

integración del capital social al que hace referencia Hartí É 

cuadragésimo de este estatuto, los accionista de forma : 

autorizan al presidente y gerente de la compañía procedan régli | 

y registrarlo en la institución financiera con firmas conjuntas. Tercera.- Joy 

accionistas autorizan al Abogado Cristian Manolo Peralta Escobar, pora 

que realice ante la Superintendencia de Compañías y las demás 

autoridades competentes, todos los trámites conducentes al 

>] 

 



establecimiento legal de esta sociedad hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil.- Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la perfecta validez de este instrumento. (f).- 

Abogado Cristian Manolo Peralta Escobar, con matrícula profesional 

número cero seis- dos mil trece - cuarenta y cinco, del Foro de 

Abogados de Chimborazo. 
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RAZÓN: Certifico que la fotocopia que antecede 
es igual al documento que me fue presentado y 
devuelto al peticionario, DOY FE. 

FecHA 23 SEP 2015 57?   
DRA, MARÍA ISABEL MANC ARANJO 

NOTARÍA CUARTA CANTÓN RIOBAMBA 
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RAZÓN: Certifico que la fotocopia que antecede 

es igual al documento que me fue presentado y 

devuelto al peticionario, DOY FE. 

secua 23 SEP DIA LA 
DRA, MARÍA ISABEL MANCUENO NARANJO 
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  , RAZÓN: Certifico que la fotocopia que antecede 
es igual al documento que me fue presentado y 
devuelto al peticionario, DOY FE. 

Fecha 23 SEP 2015 

DRA. MARÍA ISABEL MANC ARAN] 
NOTARÍA CUARTA CANTOMHRIOSAMBA 
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devuelto al peticionario, DOY FE. 
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DRA, MARÍA ISABEL MANCHÉNO NARANJO 
NOTARÍA CUARTA CANTÓN RIOBAMBA 
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RAZÓN: Certifico que la fotocopia que antecede 

es igual al documento que me fue presentado y 

devusito al peticionario, DOY FE, 

reona 23 SEP 2018 A 

DRA, MARÍA ISABEL MANQHENO NARANJO 
NOTARÍA CUARTA CANTÓN RIOBAMBA 
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RESOLUCIÓN No. 002-0.J-006-2015-ANT A NA SS 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA Em 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRA! 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

     

  

    
     
   

   

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución No. 031-DIR-2013-ANT de 19 de febre SR 
Directorio de ta Agencia Nacional de Regulación de Control de Transpdré“24] , 
Tránsito y Seguridad Vial, autoriza a la Unidad Administrativa de la proviki 
Chimborazo la legalización de cupos autorizados entre operadoras de tral 

conforme informe técnico; 

Que, mediante petición ingresada en la Dirección Provincial de Chimborazo conjNo, 
066-CJ-DPCH-006-2015-ANT, de 23 de febrero de 2015, la Compañía en formación 
de Transporte Mixto denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE CAMIONETAS 
MIXTAS DOBLE CABINA CALPIUNIDOS S.A.” ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Mixto denominada “COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE CAMIONETAS MIXTAS DOBLE CABINA CALPIUNIDOS S.A," 
con domicilio en ef cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, han solicitado a esta 
Institución el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de DIEZ Y 
NUEVE (19) integrantes de esta naciente sociedad, detallada a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      
  

  

      
      
  

  

  
    

| No. | APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. CÉDULA 

1 ALULEMA CUTIOPALA ROSA AURORA 060391665-1 
2 ALULEMA CUTIOPALA JUAN GERMAN 060352125-3 
3 COLCHA ORTEGA MARCO ANIBAL 060185813-7 — | 
4 CUTILPALA SIMBAÑA JUAN CARLOS 050354133-5 
5 CHITO AGUALSACA NANCY CAROLINA 060478105-4 
8 CHITO PAGALO LUIS ALBERTO 060237790-5 
7 HUEBLA CABAY CARLOS VINÍCIO 060196189-9 
8 HUEBLA CUBÍ MILTON ORLANDO 060427054-6 | 
3 JARAMILLO LEMA MARCO EDINTON 060334684-2 
10 LEMA LEMA ALFREDO CARLOS 060380088-9 
11 | LEMALEMA JOSE GUALBERTO 0604322 14-9 
12 — | LOJA PALAGUACHI LUÍS ANTONIO 030105583-6 
13 — | MONTERO GAVILANES PABLO ANÍBAL 060237441-5 
14 — | PAUCAR ZULÁ NELSON RODOLFO — 060473205-7 
15 — | PILATUÑA QUISHPI JUAN CARLOS _ [050415805-8 | 

145 QUINANCELA AMAGUAÑA LUIS ANIBAL —— (060128933-3 - 
117 RUIZ CAZORLA VICTOR MANUEL a - 1 060080751-3 
¡18 | SHININ GARCÍA LUIS EDUARDO a — O60155898-8 | 

18 YERBABUENA YUNGAN LUIS ALFREDO _— (080080091-6 |] 
  

Que, el Doctor Carlos Jara Del Pino. Director Provinciel de Chimborazo, remite al 
ingeniero Diego Sánchez Maldonado, Director de Titulos Habilitantes, mediante 

memorando No. ANT-DPC-2015-0973, de 22 de abril de 2015 el Informe Técnico No. 
D07-WG-CJ-DPTCH-006-2015-ANT, de 24 de marzo de 2015. e Informe Jurídico No 
CJ-TM-AJ-001-MTGA-2015-UACH. de 01 de abril de 2015, en el cual recomienda la 
emisión de Informe Previo Favorable para la Constitución Jurídica de la Compa 

A Transporte Mixto denominada COMPA NON DES apta Porco Rd 
E a . to que me ue prese 

es igual al documento DOW E 

devuelto al peticionario, 
. ars LUCIOR Ko. 902-G1-0L6-201 8-41 

OI IN ERORTE CLMICIAET AS POSTER 

  

    

       E oa 23 SEP 208 

: -MARÍA ISABEL MANC 
e OTARIA CUARTA CANTÓ 

+ 

NARANJO 
NRIOBAMBA 

 



  

  

   

MIXTAS DOBLE CABINA CALPIUNIDOS $S.4.* por haber cumplido con el. 
procedimiento que dispone la normativa legal; 

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, previstas en la LOTTTSV; 

Que, la escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

La escritura deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el servició da maria ISABEL 
transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estadó, las MANCHENO 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerda cop TEN 
el servicio a prestarse.” y 

      
   

   
    

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte mixto a nivel intraprovinW 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, TrágH8y 27 

s
é
 

e 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá 
suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionados con su objeto social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

“Art.- El Permiso de Operación y demás titulos habilitantes que reciba la compañía 
para la prestación del servicio de transporte mixto, serán autorizados por la Agencia 
Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; por consiguiente, la 
autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no es ni en todo ni 
en parte propiedad de la Operadora.” 

"Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y . 
más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo 

Informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

"Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 
Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 

e Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

| Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: "Delegar 
al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Jurídica”: y, 

  
De conformidad a lo dispuesto en el Art 29, numeral 24 de la Ley Organica de 

Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial 

RESUELVE: 

  

1. OTORGAR imcime Pireo Feavcieble here que da compañia belomssda 

1 “COMPAÑIA DE TRANSPORTE AMONETAS MIXTAS DOBLE CABINA 

LESOLUCIÓN Ho. 
E e 

006-2015-ANT 
ES 

  

2 

 



  

>. q7147 36 

      

   

   
    

    

¿TORA MAA 
CALPIUNIDOS S.A.”, que operará bajo la modalidad de transrgte mixtey 

domicilio en el cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, pueVa €: AS 

jurídicamente 7 E a 

4 

2. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superin 

Compañias y a las autoridades que sean del caso, 

3. Este Informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constituci És 
la Compañía, en consecuencia no implica autorización para opera denia 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito, 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la escritura 
pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. El presente Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica 

el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 

cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 

requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por ta 

institución y demás normas conexas. 

G. La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su 

notificación. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencía Nacional de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Li 

vi yá en 

o Leda. Ma! Lorená Bravo Ramírez 
LK DÍRECTORA EJECUTIVA 

LO CERTIFICO: 

. 1 UN ! ER A > 

Ab. Dañela Morgira Gaóía 
DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

HRTOID Y We NEABTeS a 

RAZÓN: Centifico que la fotocopia que antecede 

es igual al documento que me fue presentado y 

devuelto al peticionario, DOY FE. 

ves o tena 23 SEP m9/VC Q 
DRA, MARÍA ISABEL MANCÁENO NARANJO > 

NOTARÍA CUARTA CANTÓN RIOBAMBA 
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NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIOBANSA 

EXTRACTO 

    23 DE SEPTIEMBRE 201 
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OGADATAAID 

    

          

POR 
¡DERECHOS 

SUS PROPIOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 22/01/2015 04:28 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7683495 

TIPO DE RESERVA: COMSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0503760380 SiLVA VERDEZOTO DANILO CRISTOBAL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVÍA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE CAMIONETAS MIXTAS DOBLE CABINA CALPIUNIDOS 
SA 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 22/0 112018 04:28 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD IMDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO MABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
dire EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO 

  

RAZÓN: Certifico que la fotocopia que antecede 
AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL es igual al documento que me fue presentado Y 

SECRETARIO GENERAL devuelto al peticionario, DOY FE. 

Fecha 23 SEP 2015 

DRA. MARÍA ISABEL MAN 
NOTARÍA CUARTA CAN 

  

   
IA PM 

   



  
2 DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO 

NOTARIA CUARTA . 
CANTÓN RIOBAMBA 

Mesta aquí los documentos habilitantes, que se encuentran debidamente 

certificados e ingorporados al presente instrumento a petición de parte.- 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA.- RAZÓN DE 

CERTIFICACIÓN Y NUMERO DE COPIAS CONCEDIDAS.- Las 

copias que anteceden son copia de los documentos que reposan en el 

  

archivo de la Notaría a mí cargo, razón por la que confiero esta / $3, 

COPTA, debidamente certificada, firmada, y signada enf/la ciudad de 

Riobamba, septiembre veintitrés del año dos mil quince.- 

jop    
DIR. 10 de 2210 y Espejo . 
TELF. 03 2 notariabriobambaldhotmail.cona 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba 

  

ye



» Registro Mercantil de Riobamba 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 3050 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
'NÚMERO' o 1747 
El Í : 0] 12/10/2015 
Ñ pt, E] 171 

     a, 

RE AE ET TE LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  
NATURALEZA DEL ÁCTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

NOTARIA CUARTA /RIOBAMBA /23/09/2015 
  

CABINA CALPIUNIDOS S.A. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CAMIONETAS MIXTAS DOBLE 

  
:] RIOBAMBA     

  

  
  

3. DATOSADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

  DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

  
  

FECHA DE EMISIÓN; RIOBAMBA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 
   

  

   
   

    

   

Al 

Ca ES 
HERNAN PATRÍCIOMEJA ANDRADE 7 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIQE 

E 

   

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONI 
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